
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL" DE LA REPUBLIGA DE -HONDURAS. 

P. M. FAUSTO ORDOA'EZ RORES Encargado de la Dirección y Adminislrac:ión 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 6 DE OCTUBRE DE 1971 11 NUM. 20.495 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 5 
EL PR1!2!1DENTE DE LA REPUBLICA, EN CONSEJO DE KINlS-

!!101. DECRETA: . 

Artfea1o !•-Ampliar la siguiente asignación en el Presupuesto Ge
lllrll de rcr-s e Ingresos vigente: 

TITULO 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

PROGRAMA 3-01 

Estudio y Construcción de Obr&S Públicas 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Obras Públicas y Urbanismos 

OONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 
Construcción Aduana Agua C&liente, 
Oeotepeque .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. . L 147.000.00 

.. ~ 2'--Ü'e&r 1& siguiente Asignación en el Presupuesto General 
"' ... --e 1iJcresos vigente: 

TITULO 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

PROGRAMA 3-01 

u:;:r= Y Construeción de Obr&S PúNicas 
iAD EJEcUToRA: Direeción GeDeral 

S ll =ocr"'~ ~~~r;=RAS r .
1 

Jpa to Aduana Ama de Tonconttn, Te 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. L 1115.000.00 

~AL AliPLIACIONES Y CREACIONES . . . . L 202.000.00 

~ ~s_:-Lu Ampliaciones y Creaciones anteriores, 8ft'Úl ftDan· 
....._ 7 :O.~ BicUientea lngn!aoa en el Presupa..to Gellenl de 

lpllte: 

--CX>ailiB:NTm -· z NO 'llUBuTARios 

~~~YtaDinebaa í!J-..~~ ....................... L 
o...'-. .......................... . 

a ... ~ ...... . 
•• o ........................ . 

80.000.00 
122.000.00 

202000.00 

pua a la p6gina N9 9 

CONTENIDO 

Decreto N9 ó 
Septiembre de 1971. 

ECONOMIA 
Aeuerdo N9 139 

Septiembre de 1!1'71 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Aeuerdoa del N9 436 al 4ó9 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 139 

Tegucigalpa, D. C., 1' de septiem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno, por el señor Alejandro 'Mejía 
Suazo, mayor de edad, casado, mecá
nico, hondureño y del domicilio de 
La Ceiha, Atlántida, en su carácter 
de propietario de la empresa ''Gases 
Industriales 'Mejía", del mismo do
micilio, contraída a pedir clasifica
ción de la misma, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In· 
dustrial y su Protocolo (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras) 
y, que en consecuencia, se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes. Interviene en estas diJi. 
genciM, el Ahogado Héctor Orlando 
Gómez Cisneros. 

Resulta: Que en quince de julio y 
veintitrés de agosto del corriente año, 
se dió traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, para que hiciera 
el análisis la primera y emitiera dic
tamen la segunda. 

Resulta: Que en veintitrés de agos· 
to del mencionado año, la Secretaria 
Técnica fUe de opinión porque se con· 
ceda a dicha empresa clasificación 
industrial, parecer que fue confirma
do por la Comisión Asesora Nacional, 

FtJMJ 11 1" fl6ai,... N9 9 
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d'd ~ AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur, quince varas, con terrenos del 
Licenciado Carlos Aguilar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sánchez Espinal. Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin
co piezas, dos portones para carros, 
cocina, comedor y dos servicios sani
tarios, está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del' Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor J ulián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa lsolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

!i 
! 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Te¡1lelplpa, D. 0., B- O. A-

U DE l1lNIO DB 11'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJl'tlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

........... amos IIOIIZDll ..... .....,.. 
c-.... ·- c....,. Voota c..,.. ·-U. S. Dólar ........ , .. _ L 2.00 L 2.1!2 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Sal•. 0.7'320 0.80 0.80 ~ 0.7'320 0.80 
Queucl ........ 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Co!6n C. R. 0.2988&8 0.301887 0.301887 ~ 0.2988&8 0.301887 
C6odobas 0.282SS7 0.285714 0.28571, ~ 0.21128S7 0.28571C ._ Uoslcano 0.158527' 0.1609 0.160128 0.1814 ~ --o--
ODza Ttoy de Oro Fino L 70.00 o-a Tloy lguGI ct: 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

1Jbra: E.terllna -·--······----··---,__ 
"""""' Bolga ·-·-
Franco Suizo ··········-··--·-···-··· .. ··-·--··~ 
lAareo Alam6a --··-·· .. ·--·····--··-
Ftorln Hi)laadft ····-·····--·--·.,-,-----
Corona Sueca .-.---·--~---·----... -~- -·
Ura ··············-···········-··--·-···--·-····-·········-·-···· 
~ta .................. ·--······--···---··---.. -
D6lar CanadleDH -······· ·-_ --··- ... 
y .. 

NOTAS: 

DOLUII 
• 2.4195 

0.1810 
00200115 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
um 
0.11028 

I.DIPIIIM 
L (.83911 

0.3620 
0.04017 
o.-
0.5710 
0.560< 
o ...... 
0.003206 
0.0211 0.-
0.011$ 

l.-Loe glnJo en D6larelt llbracloe a cargo de ..,_ - - aeredl· 
tad<>e al tipo ele cambio ele CCR. 8.823 por Dólar. 

S.-Lu COUzaelonee no oflelalee 110n tomadu del Informe eemanaJ del tr1nrt Na
tkmal Clty Bank ele Nueft York. 

l.-Para mtar -J!•e!onM fr<mterlzu, e1 Dfroetorlo del Banco Central de 

HOilduru autoris6 la -ta a la par de 1aa monec1u ---
'- -l!:t Banco Central ele HoDdunut comprar& la Plata producida en el pala a1 pt'e

clo de N"""" York, menoo lo. patoe que 0<8ldone 1111 manejo. 

ALUANDRO ARMJ.J0 PINEDA. 
J'a del Dopto c1e Ounbloe. 

Jea. a.-Tegucigalpa D 
sepliemhre, 1971. ' · C.. ~ 4, 

lWco A. Blfloea p 

s...-...por~ 
Del 24 S., al 19 0. 71. 

-
El infrascrito <:--·. . 

' '-""'o:<&no del !t. 
gado 29 de Letras de lo Ovi~ del 
parlamento de FranciiiCO Mo , d. 
público en general, y para ~ 
t~s de ley, hace saber: que en aum.,. 
c1a a celebrarse el día vierne, . 
ce de octubre del presente año,';;: 
nueve y media de la mañana, "' d 
local que ocupa este n..._adlo 

""'"!' ·" rematará en pública subasta el . 
guiente inmueble embargado: el.:Í 
se detalla en la forma siguiente: '1), 

lote d~ terreno ubicado en el lupr 
denommado El Montañeo, de la eJii¡¡. 

t?- comunidad de Hato Grande y Lo 
Trinidad, jurisdicción de Sahanap. 
de, de este departamento de Franci"' 
Morazán, el cual tiene una superficit 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde 1 

María Juliana Zepeda v. de Lamo, 
un décimo, teniendo como límite! !f" 
nerales los siguientes: al Norte, lru 
de los V ásquez; al Sur, lote de loo 
Montoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Monroya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos l01 ladoo: 
está cubierto de madera de roble. 11> 

cino, ocote, zacate jaragui, natml Y 

montes guamil, tiene agua de poPo 
Dicho terreno está valorado en la ~ 
ma de Un Mil Le~pira_s. Dicho ~ 
nio se encuentra mscnto a Iba".' d 
Juliana Zepeda v. de Lanza. JO 

N' 35, folios del 479 al ~~~~~ 
m o 87, del RegilllrO de la rrory;; 
Inmueble de este depart.....,... • ~la ... 
rematará para hMer •-· 
de dinero, intereses Y eaaW ~ ~ 
en deberle la señora Juliua B ~ 
de Lanza al Abopdo, ":!..b. qar 
da. Se advierte a !"" 1P ]icitaciáo. 11 
por tratarse de primera ,._ 
se admitirán posturas tj :alío. ~ 
las dos tercerBA parteo 'dad .,¡. 
cual esciende a .la canbD. C.. 9 ¡, 
indicada.-Te¡uCJgaipa. 
septiembre de 1971. 

J. 1.,..;.. _u.rillt JI, 
Sea..,., ,.,.~~r. 

Del 10 S. al 4 O. 71. 
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~ suPJ:ZfORIOS "Sa.ndy Bay", esta roca '_'llde 75 piea dad de doña Paula Sosa, mide ~ein-
'J1l'{JLOS de Este a Oeste Y 100 pies de Norte tiuna varas· al Sur con carretera del 

__ a Sur, Y ten~o ~u posesión por be- Norte, mick treinta' y cinco varas; al 
renCla de nu düunto padre Rafael Oriente cuarenta varas con resto del 
Zapata, desde hace más de 40 años; terreno' del cual esta {;acción se des· 
e) Soy propietario de un ~rreno ubi- memhra y que pertenece a Felipa 
cado en la Isla de GuanaJa. cerca de García y García. y al Occidente, 
la laguna, en el Jugar Oamado "Stln- veintisiete varas 'con' la misma ca
king Polnt", cultivado coa cocoteros rretera del Norte. Esta fracción de 
y que hubo por herencia Ck ml padre terreno se encuentra cercada con 
Rafael Zapata, estando en pG81!Si6n alamh,.;, en todos sus rumbos. He po
por más de 40 años, limi~; al Sur, seido en forma quieta. pacifica e 
con el mar; Norte, con Wiilian Bush; ininterrumpida, por más de diez años, 

. ¡¡.aetarlo del Juz-

il ~ -pepe.rtaznental de Js
,;. olt ~ ,.¡ público en general, 
1111 o~tl& u.JÚ&. feCha nueve de 
111" ..-: que con QVecientos seten
~ ele m: neste Juzgado el 

"'· .. ~ta, ma~ de edad. 
fllll' ~ .......... y vecmo de Gua
_., --~to. solici
JJjl. en este SupletOriO sobre los si
~ 1'(tulo iDJD11eb1es: a) Un cayo o 
~ «pond Key'' o "Perslan 
¡lila~ por todoS sus rumbos 
1/!f, ~mide de Norte a Sur, 
"" el ¡nar, q 560 'As .- . . ele Este a oeste. P- • 

al Este con Osear Ha.ylock, Y; al d 1 " d · ah 1 ' . agregan o a poseston e m1 ue o 
Oeste, con Lucky Borden; tnlde de Julián García Hemández. Y para 
Este a Oeste 2'50 pies, Y de Norte a acreditar los extremos anteriOres, 
Sur, 100 pies; f) También SDY pro- ofrece la información de los testi!(o.: 
pietarío del inmueble y casa ubicada. Aquilino Sosa, ca.•ado, labrador, Mi
en el lugar Uamado "Hog Key", que guel Molina Sánchez, casado, labra· 
mide Norte, 148 pies, en tierra :firme; dor y Juan Pablo Flores, casado, la
y además por ese rumbo 75 p i e s brador; todos mayore" de edad. pro
adicionales, en forma de un puente pietarios de bienes inmuebles y ve
de madera sobre un canal de mar; Y cinos de la aldea La Cuesta, en este 
limita en este rumbo, con Planta Distrito Central.-Te!(UCÍ!(alpa. D. C.. 
Eléctrica y Mercado Municipal, canal 30 de julio de 1971. 

'IIJJí'ii''J Sur de ''Hog Key'' y se~
_. . adquirí este m-

de por medio; al Este, 80 pies con 
Rodma.n K. Borden; al Sur, 175 pies 
limitada con herederos de S a n d y 

/osé Franci•co Aceituno, 
Secretario. 

lrldo de~ de mi düunto 
_.¡,¡eR:.. Zapata, y hace máa de 
~ alioB que está bajo mi pose
... a>Dlas caracterlaticas ~di-~as: 
.m tePe!' poaeeciores pro-indiVlSOS. 
bl A inln""i•<Mnes de la Isla Grande 
de Guanaja en el lugar llamado "Half 
Way Gully", se encuentra otro terre
~ de mi poaesi6n, cultivado con co
~ árboles frutales y zacate, 
0111pietamente cercado por todos sus 
nmbol, coo alambre espigado de tres 
biloe, que mide y limita: Norte, 423 
yudu con terreno nacional ; Sur, 
1» yardas con terreno de mi propie
dad; Este, 441 yardas, con Fa n y 
n..cu, y; al Oeste, 423 yardas con 
m terreno de mi propiedad; hace 
lllÍI o menoa dos a.iios que Jo adquirí 
por -prr.-wnta de don Sidney Bor
ilm y James Ebancks, quien a su vez 

Kiroonnell, y; al Oeste, forma angulo 6 A., 6 S. y 6 O. 71. 

lo poeeyó con 1aa earacter!sticas in
Jlradu }Ka' lÚa de quince años; e) 
TentPo de forma lrregula.r, situado 
111 d. lapr denominado ·~ve 
lllcth" Q1le adqulrl por herencia de 
lli dlf1mto Pldre don Rafael Zapata, 
(OQl ~ teugo desde hace mis 
•• lb, eulthado en parte de 6.r
W. frable.; dicho terreno tiene 
• lltpedlde eJe 10 acres y por el 

:-" l o.te, eoiiDda - el mar; 
lllr, Clll8 -- eJe Jlodman K. 

.... JBUI)' Carter y· al Este, 
~ 1 ( 114 4eloa-:.....:. RocJman 
.::- ., Bany can.. y - 1& 
... .... • jtmtaa kle cneta"oe 

l hte, - Hany Carter y 
.......... ; d) 'rambl6n 8 o y 
~ 4e 1111 terreuo de natura
... ..._.o- roea planta4a en el 

105, limita con Marvin Hunter, en 
dicho inmueble se encuentra cons
truida una casa de dos bodegas, la 
primera de 42 pies de frente, por 24 
pies de fondo de madera, techo de 
zinc, y que careciendo de titulo de 
dominio inscribible, viene a. solicitar 
Título Supletorio, y ofrece el testimo
nio de los testigos siguientes: Bruce 
Borden, Rodman Borden y Nataniel 
H. Wesleer, casados, comerciantes. 
mayores de edad y vecinos de Gua
naja, en este departamento y que son 
propietarios de bienes ubicados en el 
mismo lugar de Guanaja.-Roatán. 
29 de julio de 1971. 

P.P. OrellaM V., 
Seeretarlo. 

7A.,8S.y80.71. 

........... _ 
.. 40 ""' agua por ., :r- ...._dos &in cultivos y 
.... ...., "Dambv Rock", si.... =:e a la hla Grande de Gua-

el Bar del lugar Uamado 

El infrascrito, Secntsrio del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de }ey, hace saber: que a 
este Despacho, se ha presentado el se
ñor Florentino García y Gare!a, ma
yor de edad, soltero, carpintero Y de 
este ._¡ndsrio; a solicitar Titulo Su· 
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Una fracción de terreno, sito en el 
lugar denominado "El Lo lo", aldea 
de La Cuesta. de esta jurisdicción y 
que limita así: al Norte, con propie-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Carlos 
Martínez Lagos, mayor de edad, viu· 
do labrador, vecino de San Matías, 
en' este Distrito Central; a solicitar 
Titulo Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Un terreno situado en el 
lugar denominado: "EL lLANO", ju
risdicción de San Matlas, en este Dis· 
trito Central, el que tiene una exten· 
sión superficial de diez manzanas 
poco más o menos, con estas colin
dancias: al Norte, con propiedad de 
Alejandro Méndez, camino que "?"
duce a San M atlas de por m e d 1 o; 
Oeste con propiedad de Gertrudiz 
MencLna, camino de por medio; al 
Sur, con propiedad de. Modesto Vare~a 
y Juan Mendoza, zan¡o de por medio 
que pet tenece a la propiedad, y; al 
Este, con propiedad de Jesús Rodrl
guez, camino de por medio. Hay ~ns
truida una casa de bahareque, cubier
ta de teja. que consta de sala, cuarto 
y cocina. adquirl esta propiedad por 
compra que hice a don Vicente Escot~ 
Roque, el dla quince de ma~ de mil 
novecientos cincuenta y cmco. No 
existen otros poseedores proindivisos . 
y para acreditar los extremos ante-
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. ~ riores, ofrece el informe de los testi
gos 1 uan flores, Eulalio García } 
Ricardo García G., todos mayores de 
edad, casados, labradores, Propieta
rios de Bienes Inmuebles y vecinos de 
San Matías en este Distrito Central. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

José Raskoff M:unguia, 
8ecrelario por ley. 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Terrero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se han presentado 
Bernardino Midence Ochoa, viudo, 
labrador; Felicita Midence Ochoa, 
soltera, de oficios domésticos, Tibur
cia Midence Ochoa, soltera, de ofi
cios domésticos; Encarnación P.once 
Midence, casado, labrador y José An
tonio Midence Andino, soltero, alba· 
ñil, mayores de edad y de este vecin
dario; a solicitar Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Terre
no situado en el lugar llamado Cerro 
Grande, aldea La Sosa, de este Dis
trito Central, que tiene una extensión 
superficial de seis manzanas, más o 
menos, con estas colindancias: Norte, 
con propiedades de Sotero Díaz y 
Antonio Callejas; Sur, terrenos de 
Isabel de Sempé; Este, con inmue
bles de Solero Díaz, en una parte y 
en otra con rumbo sureste, con el de 
José Bernardo Ponce y el de la Co
munidad; y, al Oeste, con propiedad 
de Eugenio Ocboa, está cercado con 
alambre. Estamos poseyendo desde 
1940, uniendo a la nuestra la que 
tenía nuestro padre y abuelo, respec
tivamente Bernardo Midence, no hay 
otros poseedores pro indivisos". Y 
para acreditar los extremos anterio
res, ofrecen la información de los 
testigos: Eugenio Ochoa Elvir, solte
ro, labrador, José Bernardo Ponce, 
casado, labrador y Andrea Elvir 
Ocboa, soltera; de oficios domésticos; 
todos mayores de edad; propietarios 
de bienes inmuebles y de este vecin
dario, con residencia en la aldea La 
Sosa.-Te~cigalpa, D. C., 30 de 
julio de 1971. 

! osé Francisco ACeituno, 
Sec,-etario~ 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, ·Secretario del Juz
gado de Letras Departamental, de ls-

las de la Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha 21 de julio 
de mil novecientos setenta y uno, se 
presentó a este Juzgado el señor 
Dillow S. Brooks, mayor de edad, ca
sado, oficinista, hondureño natural, y 
vecino de esta ciudad, como apode
rado del señor Maxon Morgan, tam
bién mayor de edad, casado, maqui
nista, hondureño, y vecino del muni
cipio de José Santos Guardiola, de 
este departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre los inmuebles si
guientes: a) Un lote de terreno loca
lizado en e) lugar llamado Milton 
Bigt, banda norte de esta isla, cultiva
do de zacate para ganado, completa
mente cercado, el cual mide y colinda: 
al Norte, (214) doscientas catorce 
yardas, con propiedad de Robert 
Stanley; al Sur, (606) seiscientas seis 
yardas, con propiedad de los herede
ros de Leopold Bennett; al Este, 
(632) seiscientas treinta y dos yar
das, con propiedad de Wellington 
Thompson; y, por el Oeste, (762) 
setecientas sesenta y dos yardas, con 
propiedad de los herederos de Eduard 
Rivers; este terreno lo hubo por com
pra hecha al señor Frances Dilbert, 
en el año de mil novecientos sesenta 
y ocho, el cual juntamente con las me
joras introducidas, tiene un valor es· 
timado de diez mil lempiras; b) Otro 
lote de terreno localizado en el lugar 
llamado Punta Caribe, en las inmedia
ciones de Jones Ville, cultivado igual
mente con zacate para ganado, el cual 
mide por cada uno de sus rumbos 
(500) quinientas yardas, y limita: al 
Norte y Oeste, con propiedad de Hen
ry Bennett; al Sur, con terrenos de 
Clery Jones; y, al Este, con propiedad 
de los herederos de George Coleman; 
este terreno lo hubo por compra he
cha al señor W ellington Thompson, el 
veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, y con las mejoras in
troducidas, tiene un valor estimado de 
(L 5.000.00) cinco mil lempiras, y 
otro lote de terreno ubicado en el mis
mo lugar de Punta Caribe, cultivado 
con zacate para ganado, el cual se 
compone de cinco acres, y colinda: al 
Norte, con propiedad de los herede
ros de Napoleón Rivera; al Sur, con 
propiedad de Maxon Morgan; al Este. 
con propiedad de Cicil Bennett; y, al 
Oeste. con propiedad de Selvin Dil
hert; esta propiedad la hubo por 
compra hecha a la señora Belsie Ri
vera de Wester, el día catorce de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cin
co, valorada con sus mejoras en la 
cantidad de (L 1.500.00) un mil qui-

mentos lempiras " 
1 • que "" tfon;.._ ' tu o de dominio v¡· ~-~ ~¡.· 

' -·~''' tulo Supletorio y que """"'lor T> 
' Para .1. e_xtremos de su solicitud, of pr._¡,. 

ttmomo de los señ lOte el.,.. 
Willie Elwin y Alo:,""j Clery J...._ 
de edad, casados, agr¡,:S. ..,.., 
rales, y vecinos de aldea <lrto. ftolo. 
Ville, de este municipio de J.oe. .. de. ,y..., 
pietartOs . bienes inmuebl p¡., 
dos en dicbo municipio-Reo, ~ 
de julio de 1971. · OOiin, 26 

P. P. 0reUaaa V 
&cr.,.;, ' 

7 A., 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del ¡.,. 
gado de Letras Tercero de ¡0 G.il. 
del departamento de FraoeiSCo Mo
razán, al público en general y Pon 
los efectos de ley, hace saber: '1"' 
ante este Despacho, oe ha prooen!Jdo 
el señor Vicente Bernardo Salpdo 
Cerrato, mayor de edad casado ¡,. 
hrado~ y vecino de V all~ de ~le., 
Francisco Morazán, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente m
ble: "Un lote de terreno, siluado,. 
el lugar denominado "Lo. OJom.•. 
d~i municipio de Valle Angeles, r,.... 
cisco Morazán, el que mide y limita 
de la siguiente manera: por el Nor11, 
trescientas cuarenta varas y oolinda 
con propiedad de Carlos Murillo; por 
el Sur, doscientas cuarenta y tres •• 
ras, colinda con propiedad de Silú .. 
roso Mendoza Cruz; por el Ori<tR. 
cincuenta y tres varas y colinda .. 
propiedad de Valentina Cerrato; por 
el Poniente trescientas setenta ·~ 
y colinda ~ terreno ejidal ~die. 
Que dicho inmueble lo ha poseulo ,¡. 
manera quieta, pacifica Y no UJito 

de d. • ... 
rrumpida, por más ":'. anoo 
secutivos y sin interrupoton alpml. 
y que no existen ~no pro • 
divisos para acreditar bies ~ 

' .. de ¡.,. tt>IIP ofrece la informwon ¡.,; 
señores: Rubén AguiJar, ~~ 
Moneada, soltero Y~~ 
casado menores de ed~d._ . .IJ.. ,.. 

t • iJuauca- y 
propietarios de bienes leo. F......,. 
cinos de Valle de. Ange D C.. , • 
Morazán.-TeguCigalpa, · 
agosto de 1971'. . l. 

Osear A ....... . hlo 
Secretario por ltf 

6 S., 6 O. y 6 N. 71. - . drl )Ir 
El infrascrito, s¡::: ntd • 

gado de Letras 
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¡ff;lltJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE OCTUBRE DE 1971 

P' ¡¡,bí al público en gene-
¡.¡.. dt ¡,~·';pe con fecha 26 de 
rol iol'< oíio ~ curso, se presentó a 
"1.~ el seiíor Antonio Reyes 
- JO'"'""- de edad, e a s a d o, 
lftTIIO• ~ado con el número 
~. domicilio y residencia en 
~1. ""'de La Ctiba, departamento 
la ~da, y rransi~riamente en 
~ ·,;.dad, portando tarjeta de !den-

~ ~· 25 folio 73, Tomo 1, en_' u 
~ioo de Apoderado del senor 
Jlo¡kson Cooper Diarnond, mayor ~e 
.¡,d. cssado, hondureño y del dotm· 
d~ de Utila, en este dep~rta~ento, 

acredita con el tesl!monio de 
IJqne • · N'32 d ¡, E.«ritura Púhhca · ~ otorga a 
rút los oficios del Notano Miguel 
\nFl ~ol~, solicitando ;r í t u 1 o 
So¡tletorio sobre el ,iguiente inmue
llr: (n solar constante de cuatro
citnU• yardas cuadradas, situado en 
J¡ aldea de Los Cayitos, jurisdicción 
~[tila, terreno de cu'atrocientas yar· 
da; cuadradis, conocido con el nom
bre de "Cayo Diamond", encontrán
dooe rodeada de agua, el que adqui
riótl !OIÍor Burleson Cooper Diamond 
d ll de octubre de 1959, mediante 
dlflrl que hizo a Oliver Diamond y 
<kn Diamotid de Cooper, propiedad 
l" !.a ocupado por más de d i e z 
IÍOo IOillinUGO sin interrupci<ln de 
1ÍifUll "J'tGe y que por carecer de 
Tblo de DIIDitño, viene a solicitar 
'l1lllo Sép'lelwio y que para probar 
ill eltl!lnoo de su solicitud, ofrece 
d loiiÍliODio de Marean Howell Ru· 
.¡ Buh y Awil Diamond, mayores 
l. _..W ,propietarios de bienes y 
- ,¡, la aldea de Cayitos juris
la;ift ele Utila. - Roatm '¡ 4 de 
~ele 197l. ' 

P. P. Otell- V., 
~tario. 

&S,60.y5N. 71. 

ll inlruerite "--!lÍo ele , """""ario del J uz-
lolao de ~ del departamento de 
'>1. Uc. Balúa, al público en gene
""' do saber: que eon fecha veintí
.,__ ~ de mi¡ novecientos 
--runo h 
~ lt '.se a presentado a este 
""" ,¡. ;:r• Sandra de James, 
~ ta>ada, de oficios 
~ T~ es., vecindario, so
ioit d, ton..., Supletorio sobre un 
Oio. 'llltlbide ~ casa de habita
• ~ di..:ill<ho _ocho pies de lar
"*""'•! . !"~ de ancho, si
"' &.it.. ::cipio de Guanaja, el 
~ . ..., <~na!~. """ Bob F re-

de por medio; al 

Sur, colinda con el difunto Allredo 
Borden; al Este, con propiedad del 
ya difunto Ralph Wood, y; al Oeste, 
colinda con canal municipal, obte
niendo dicho inmueble por compra 
hecha al señor Malhem Dixon; que ca. 
reciendo de Título de Dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad de este departamento, viene a 
solicitar Título Supletorio y que para 
acreditar los extremos de su solicitud 
ofrece e] testimonio de los testigos 
Gloria de Dixon, Lucke Grant Bodden 
y Leopoldo James, mayores de edad, 
de ?ficios domést.icos, oficinista y 
carpmtero respectlvamente los dos 
primeros casados y el últi~o viudo, 
propietarios de bienes inmuebles, 
hondureños y vecinos del municipio de 
Guanaja.-Roatán, 28 de agosto de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, hace saber: que el señor Miguel 
Angel Grádiz, mayor de edad, viudo, 
oficinista, hondureño y de este vecin· 
dario, se ha presentado a este De-spa
cho solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un terreno de 
setenta y cinco manzaruas ae extensión 
superficial, más o menos, ubicado en 
la zona agr!cola de la aldta de Ci
fuentes, de esta jurisdicción, sin cer
co, pero sí debidamente delineado por 
medio de abras, para ser cercado, del 
cual media manzana está cultivada 
con caña de azúcar, una manzana con 
árboles de café, cuatro mrummas 
cultivadas ron guineos de distin!as 
clases; y más o menos, cuarenta ár· 
boles de naranjo y el resto en guami
les y empastado con zacate natuntl y 
artificial. Hay además, una casa de 
construcción de babareque, cubierta 
de tejas, piso sin ladrillo, de dos 
cuartos, uno de seis por cinco varas 
y el otro de cinco por dos y media 
varas; una cocina de cinco por dos y 
media varas y horno para hornear 
pan, con su respectiva galera de 
tres por tres varas. Dicho terreno 
está límítado así: a} Norte, con pro
piedad de Julio Diaz, carretera de por 
medio; al Sur, con trabajos de Fran
cisco González; al Oriente, con pro
piedad de Encarnación Mejía, y; al 
Occidente con propiedad de J o s é 
Angel Dí.:Z. En dicho predio no hay 

poseedores pro indivisos, el que ha 
poseído en forma quieta_ pacifica y 
no interrumpida, desde el mes de 
septiembre de 1960. Para acreditar 
los ertremos de su petición, ofrece el 
testimonio de los señores: Ramón Ro· 
driguez, soltero, Justo Rodríguez, sol
tero y Pedro Fajardo, casado, todos 
mayores de edad, agricultores, pro• 
pietarios de bienes y de este vecinda· 
rio.-Danlí, 5 de agosto de 1971. 

C. Barrios M., 
Secretario. 

6 S., 6 O. y 5 N. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamedto 
de Olancho hago saber al público: 
que el ciudá.da.no don Ernesto Aguí
lar Gal.indo, residente en esta .ciudad, 
ha presentado a este Juzgado escrito 
solicitando Título Supletorio de los 
siguientes solares o terrenos situados 
en esta ciudad, que dice ha poseído 
por más de diez años, en el barrio de 
Belén de esta misma ciudad de Ju
ticalpa, que tienen de extensión y 
linderos siguientes: el primer solar 
mide al Norte treinta y tres varas; 
al Sur, treinta' y tres varas; al J!?'t~, 
veintidós varas, y; al Oeslle, -nti
trés varas y media: que este aola.r 
linda; al Norte. con propiedad de don 
Carlos AJUIJ!tacio Reyes; al Sur, so
lar baldío; al Este, ocn propiedad de 
los herederos de Carlota Ramos, y: 
al Oeste, con propiedad del Capitán 
Juan Andino. Otro solar, situado en 
el mismo lugar que el antErior; que 
mide; al N<rie, veinticinco -; 1') 
Sur, veintisiete varas; al Este, vein
tisiete varas, y; al Oeste veintiocho 
varas; que linda al Norte, con pro
piedad de Conoopción.Gómez; P ~. 
solar baldío y el. cuartel. de eeta ciu
dad· al l'loniente, con propiedad de 
Doni.ingo Ma.yorquin, y ¡ al Oriliilte. 
del Capitán Juan AndUio y eaUe del 
presidio. Que N pQeee desde los pri
meros dl.as de enero de 1Q55, q'lll se 
los donó su hermana Maria .Aguilar 
vda. de Rendón, ya fallecida., que no 
hay proindivisión de los .oolindanteo!, 
ni son nacionales ni egidales. PI-opo
ne probar au posesión con declara
ciones de lO!' test.Íl\'os José Gabriel 
f"..onzález; Felipe Ba.rahona R.uiz y 
Juan Bl!UI Mend<na Durón, dueños 
de bien.,. raíces. Le dlo poder pan 
1~" gestion"" v reptoeaenta.rlos al 
A boe:atl..., Raúl Ramos del Colegio de 
A t-~""dos de <'Sta República. 

S.. m"nda a nublic" r ~ tres '"
,...,.e:; ~·"'~ ve?. e1t<la h·eir•ta diaaJ, o~-- ... 
los f'mes que marca 1& ley, en el dia
rio oficial La Gaceta.-J'uticalpa., 17 
de agosto de 1971. 

RAfael ou-oua. 
Sectetaio. 

.t 
6 0., 6 N. y 6 D. 71. 
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INOORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de Patente.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Takeda 
Chemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada, bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 27, Doshoma
ehi 2-chome, Higashi-ku, Osaka, J a
póo, vengo a pedir la incorporación, 
por el tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen, de la patente 
•le invención expedida en el Reino de 
~lgica, con el número 744.416, el 
13 de marzo de 1970, por un período 
de veinte años, para el invento deno
minado: "PROCEDIMIENTO PARA 
LA OBTENCION DE ACIDO CITRI
CO", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por duplica· 
do. Le suplico declarar incorporada 
dicha patente y, en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 197í. 

Adán López Pineda, 
Regi•trodor. 

6 S., 6 O. y 3 N. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de septiembre del año en curso. se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de lrivención.-Señor Mini•tro de 
Eoonomía.-En repre>entación de Uss 
Engineers And Consu ltants lnc. cor
poración .del Estado de Delawar;, do
miciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de P<"nnsylvania, Estados Uni
dos de América, ven¡w a pedir se 
sirva concederle patente. por un pe
ríodo de \·einte años, para el invento 
denominado: "METODO PARA PRE
VENIR EL AMPOLLADO A ALTAS 
TEMPERATURA DE RECUBRI
MIElliTOS DE COBRE DEPOSITA-

DOS ELECTROLITICAMENTE SO
BRE BASES DE COBRE", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclush·a propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
rawne y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de septiPmbre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Reginratlor. 

6 O., 6 N. y 6 D. íl. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de septiemhrf" de] año en curgo, ~f" 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Uss 
Engineers And Consultants, Inc., cor
poración del Estado de Delaware, do
'?iciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años. para el invento 
denominado: "MECANISMO Y ME
TODO OPERATIVO PARA CJE. 
RRES DE COMPUERTAS CORRE
DIZAS;', del cual acompaño descrip· 
ciones y dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicacione~. quf" se adjuntan tam. 
bién por duplicado. Prese.;to <'1 poder 
para que se razone y se me devuelva 
y, en su oportunidad. suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de· 
\·olver un ejemplar de la descripción. 
dibujos y reivindicacione!', con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa. D. 
C .• veintisiete de septiembre de mil 
n?vecientos setenta y uno.-( f) Da
me! Ca<eo L.. Carne~ !\' 112'. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
n. C., 29 de septiemLre de 1971. 

Adú López Pineda, 
Re,UUII<lor. 

6 0., 6 N. y 6 D. 71. 

HERENCI4s ~ -El inúascrito !1...-... 
gado PliJnero de -t:.__, dd ..._ 
tamento de Olanch- cid ..,_ 
público: que POT 

0
• ~ 111oot .; 

por este JIIZgado: ~ ~ 
nores Joeé Luis· ..... ~ • klo.,. 
berta; Franc~ - ""~"' lloioia; ..... 
ya.pa; José Adriá!¡~; S... S. 
María Magdalena y Varia~ Ú!oo 
doza Sandoval· lleo. 
madre legí~ rtao~a. "". 
val vela. de Mendoza, ~ S.... 
este municipio aldea de~ !1 
herederos testamentarios ~ 
~ legítimo y se lea ~"' PI 
s1on efectiva de la ~ ,.._ 
Luis Adrián MendOQ ~O. 
ll~.id;> en San Marcos de Colón, fa. 
re!'ldllt en .T .. ticalpa, con llllJ ~ 
Y. a la ~~ la porción 0011_,_ :-m pei'JUlC"' de otl'Oo ~ ...... 
Igual o mejor derecho. E. ,.......! 
tante el Abogado don Raúl Rllllo! 
del Colegio de Abogados. 

Se manda a publicar en La <lb 
ta, para 108 efeclo<l de ley.-Ju1iQ¡ 
pa, 25 de septiembre ele 197l 

Rafael Oliv«a w.. 
Secretario. 

6 o. 71. 

·-· •••,•• ,.a,.,.•• ...... ~·~:•••• ···-· 
El suscrito, Secretario del ¡.,... 

Segundo de letras del ~ 
de Olancho, al públioo t'll pnl 
hago saber: que COl! fecha widril 
de los comentes, este Juzp» idí 
sentencia declarando heredlrol 11 
intestato a 1os seiíona Jorge Alwftt 
Zúni¡¡a. Carl011 Allu'!.eu ZÚIÚp. 11> 
ría Quin tina de Jei!Ús Zúnlga y lJiol. 
dina Zúni1!'3, todos vecin"' de C. 
pa.mento, en este ~ dt 
Olancho en los biEae8, de!Gtlll 
acciones' que dejó 111 clifli¡¡Q> ...,. 
legitimo Antonio Ruhén ZúDip Y* 
su bisabuelo Silvestre Zúnigl. Y 11 
concedió la posesión efectiva de ddl 
herencia sin perjuicio de otlll d! 
igual o mejor derecho. lA """ 
senta en dicho aswrto el.:::: 
don Raúl Ramos, de E111t GalfU" 
Se manda a public.ar 1!11 "~~ 
para los efedos de leY· 
27 de septiembre de 1971. 

6 o. 71. 

Rafalll oa- ~ 
~ 

- . ... )1> 
• C---'•MO"' 

El infrascnto, .,.,.._d. lo c;.il. 
gado de Letras Ternero . !lo? 
del departa'?"nto ~ P"' lo 
zán al públiCO en S"'"'..j;: ~ t« 
efe~tos de ley, haee ~ 1t 
Juzgado con ~~a dictó ~ 
presente mes Y ano, . ~ 
declarando a: F~~~ 
López, Juan Baub 
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r babel de Jesús Rodríguez 
JíiSIIO e )!sederos ab intestato de 
~ Mari• Leonor Solórzano de 
la~ erpooa del primero y ma
~ de los siguientes, y les 
da< ~ poeesión efectiva de la 
~ sin perjuicio de otros here
......... ,_.1 mejor derecho.-Te
~ de .,;D C., 29 de septiembre de 
p<iPipa, . • ' i97l . 

Mario Ceo~~ Lagos, 
Secrdal'fW· 

60. 71. -
mfr'ljiCritD Secretario del Juz
de Letra&' Terc:ero de _Jo Civil, 

to de FranciSCO Mo
~iro en general y para 
etectoa de ley, bare saber: que 

usgado con fecha ~ del C?" 
lllfll y año, dictó sen~= 

diJdatall'lo a la señora Bertha Rivt;ra 
,;uda de Barahona. h~era ab_ m
uotato de 811 difunto hiJO Fe 11 p e 

. :BaralJ¡Oila RiVera, y le con· 
=~ ~ efectiva de la he-

. · -'>•icio de otros herede
.-a. sm t-•- . ---'- Tegu rol de igual O nteJOl' doon,cuO.- -

cip!pa.. D. c., 29 de septiembre de 
1m 

• o. 11. 

José FriiiiCisco Aceituno, 
Secretario, 

ftEGISTROS DE MARCAS · 

G ~. Begistrador de Pa.
llláa y Man:aa da Fábrica, depen
Mite de la Secretaria de Economía, 
lsMe saber: que con fecha catorce 
do oeptiembre del áiio en curso, se 
ldmitió la solicitud que di.ce: "Re
gillro r depósito de una marca de 
fillric&.-8eñor Ministro de Econo
IIÚL-Yo J. Fra.neisco Za.capa ma
'f'll de edad, casado, Abogado y de "* doeicilio, en mi calidad de Apo
dendo de Posi Sea! International 
~ 1111& S>Ciedad domiciliada y 
~ de OOI!fonnidad oon las 
..,.. del Estado de Delaware U.S.A. 
011 el debido respeto com'parezco 
=.::ooted a aoljcitar el registro y 
'" . -.Ja~ la marca. de fábrica de-

POSI-SEAl 
'!le llllpua Y ,u_.... __ , Válvulas 
...,._ -""· y 
.....,_ l>ea, para Yálvula.s, sin in-

- "'nddioe -- -lijo! illt , ....-"""" esparrag'()S, 
..._ ~; .::.,: hen-amientaa de este 
;::;;,; ohen-amientaapara 
............ ~ Y otros sujetadores 
!'~"too. la eabea pana, ni centra
~ ":* en el p~ de fa. 
~de ::_;u.,., pernos o su-

plmia. Esta. mar-

ca se representa únicamente por la 
palahra Posi-&lal, la cual se aplicará, 
llin distinción de tamaño, color o 
diseño especial para los productos, 
a través de etiquetas, marbetes, etc., 
tanto como a los envoltorios o cajas 
en que se empaque. Al señor Minis
tro respetuosamente pido: admita la 
presente solicitud e inicie el registro 
de la marca POSI SEAL".-Teguci
galpa, D. C., primero de septiembre 
de lni1 novecientos setenta y uno.
(f) J. Francisco Zacapa". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguciga1pa, 
D. C. 14 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.,...r. 

6, 16 y 26 o. 71. .. -... .,_, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha. dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonioc Puig, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha. nación con 
el número 520.350, el 20 de mayo de 
1967, por .un período de veinte años, 
para distinguir : perfumes, esencias, 
extractos; productos y preparados de 
perfumería, de tocador, de belleza, 
de cosmética e higiene; champús y 
dentífricos; aceites esenciales, locio
nes para la ondulación permanente 
del cabello; tintes y fijadores para 
el mismo; brillantinas, coloretes y 
lápices de belleza; jabones de todas 
clases, incluso jabones de tocador y 
de afeitar; glicerinas, aceites y gra
sas lubricantes, limpiametales, lejías 
y detergentes en general; consisten
te en las palabras: 

AGUA BRAVA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., catorce de sep
tiempre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., camet .. 
N• 112." Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa. D. C., 18 de 
septiembre de 1971. 

AJ4n López p;,J,¡' 

Replrador. 

6, 16 y 26 0., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace aaber: Que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca. - Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Antonio Puig, S. A., domiciliado en 
la ciudad de Barcelona, España, ven
go a pedir el registro de la. marca. de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 328.695, el 21 de abril de 
1958, por un período de veinte años, 
para distinguir: toda clase de jabo
nes incluso jabones de tocador y para 
afeitar, jabones liquidos y en polvo, 
productos y preparados sustitutivos 
del jabón, detergentes jabonosos, le
jías, glicerinas, aceites y grasas lu
bricantes y para la fabricación de 
jabón ; consistente en la palabra: 

MOA NA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etlq~ 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., carnet .. 
No 112." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Regiltrador. ' 

6, 16 y 26 o .. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en rurso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Y ardley & 
Company Limited, domiciliada en 33, 
Old Bond Street, Lopdr .. s, W., Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la. 
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marca de fábrica inscrita en dicha na· 
ción bajo el número: 935.898 y 
935.899. el 31 de diciembre de 1968, 
por un ,período de 5Íete años; para 
distinguir: perfumes, preparaciones 
para el tocador no medicinales, pre
paraciones cosméticas, dentífricos, 
preparaciones depilatorias, artículos 
de tocador, aceites esenciales y deso
dorantes, consistente en la palabra: 

COUGi\R 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet W II2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 d septiembre de 
1971. 

Ad6n L6pez Pineda, 
RegistradGr. 

6, 16 y 26 o. 71. 

El infr~crito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica,_ depen
diente de la Secretaría de Economía, 
ha«~; saber: que _con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Biofar
ma Societé Anonyme, domiciliada en 
Neuilly-sur-Seine, Francia, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

PONDEREX 
para distinguir: preparaciones y sus
tan~ias farmacéuticas, y la cual se 
aphca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forrra 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y e) clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L, 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co-

nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., lO 
de septiembre de 1971. 

Ad6n L6pez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Mini~tro de Econo
mía.-En representación de Hoff
mann-La Roche Products Limited, 
corporación de Bermuda domiciliada 
en Woodbourne Hall, 'Woodhourne 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la pa· 
labra: 

MONCLER 
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren ,y en cualquiera otra forma 
apropiada en el_ comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente; los demás documentos de ley 
y el clisé.-TeguCigalpa, 'D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) Daniel Cáseo L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1971. 

Adán Lópe~ Pineda, 
Registnulor. 

6, 16 y 26 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: '"Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Werthei
mer Freres lnc., corporación del Esta
do de New York. domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América 
vengo a pedir el registro de la marc~ 

d f"b' ~ "e a . ~~e~, ~_sistente en la . 
Evas10n escn'ta 1 · · PalaLr,. 

• en etru·neir., ~ 

la parte inferior de la cara principal 
de una caja de éartón, en diferente. 
tonos de amarillo y anaranjado, lle
vando además dicha cara, y en "' 
parte superior, un círculo dorado, 111 
como se milestrá ' eii los tjj,ntpbm 
que se acompañan; para diiiiÍIIgUÍr: 
perfümeria, Có!illitt'ic&"jiiOiíto, U· 

tícúlos de \o't,ado~, a~l\th.,Wfilí, 
lociones capila~s y íie&oéíOráíité.. 
Presento el poder para q11e oe .
~n ló conducénte, lo5 dei!IÚ ~ 
tos de ley y e.! cJisé.~~éiAtlllta, 
D. C., ocho de -.ephemllre de mil~ 
cienl<ll' setenta . y uñq.-(f) lf~l 
Casco L., Camet N' II2". Lo que " 
pone en conócimiento del públiro Jll· 
ra los efectos de ley._;_'fe~ 
D. C., 13 de ..;pÍiembre de 1911. 

.tlldtt L6jHrí,.... 
~-

6, 16 y 26 o. 71. -
El infrascrito, Registrador :;:: 

tentes y Marcas de _Fáh~ 
diente de la Secretana de ocho dt 
hace saber: que con fedaa ..... 
septiembre del año e~ curso. ~ dt 
tió la solicitud qu~ ?ICe: ~ 
marca.-Señor M~~1stro de SheD !JII!f· 
-En representacton de u,.iled. 
national Petroleum Company ~ 
domiciliada en Shell Centre. ptdir ,¡ 
S. E. J, Inglaterra, vengo 1 
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.la marca de fábrica ins-
....,de 1 • ..,.... . didla nación, con e nume-
a* es 98, ei25 de febrero de 1965, 
ro 876.1 ___._¡, de side aiWs; para 
por_ • .':'¡;{oros 0 cerillos, artícu_
~-(mDadores, excluyendo P•· 
loo poro • ..., en la figura de una 
~ !11 .-. "" muestra en las 

diqldu que ee acon;'pañan; y !": cual 
,. aplica a los arti~os y ca.J8S. Y 
empoqueo que los conllenen, grahan
dola, ¡mprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
d poder para que se· razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clieé.-Tegucigalpa, D. C., 
l!filll.l y uno de agosto de mil nove
cientos selents y uno.-( f) Daniel 
C..C. L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
o. C.. 8 de oeptiembre de 1971. 

6, 16 y 26 o, 71. 

HERENCIA 

Q inlrucrito, Secretario del Juz
pdo de Letras Tercero de lo Civil, 
do! deparumemo de Francisco Mo
~ al público en general y para 

efe<~Q¡ de ley, hace saber: que 
!Ole Juzgado con fecha treinta de sep
llmlh.t de! ·año en curso dictó sen
lo!cia doelar.ndo a los ~nores Do
:,: ~ Daniel Villalobos, he
d.t -~ •nt .. tato de su difunto pa
\'~ll!o ~¡ señor José Quintín 
...._ ~ez. concediéndoles la 
~ ~ediva de la herencia, sin 
0 0..· Olros herederos de igual 
11 .::.. de~o. P~r intermedio de 
....__T A"'!"ta V1llatoro de Villa-
~ -~r.tpa, D. C., 30 de sep. 

M.,~ Centeno Lagos, 
.,....eNrio por ley. 

Viene de la página N9 l 
Artículo 4'-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 

aprobación. 

Da.do en Tegucigalpa, Distrito Central, a las diez y seis días del mes 
de septiembre de mil novecientas setenta y uno. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, 

Ricardo Zúnig11 A. 

El Secretario de Estado en el Deapacho de la Presidencia de ia Repú
blica, 

El Secretario de Estado en el Deapacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Aloomdo Puerto 

El Secretario de Estado en los Deapachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, 

R<Júl a..lo Soto 

La Secretaria de Estado en el Deapacho de Educación Pública, 

Tula B. de G1lell 

El Secretario de Estado en el Deapacho de Economia, 

Rubén Mondr~~g6n C. 

El Secretario de Estado en los Deapachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

EUo YneatrozcJ M. 

El Secretario de Estado en los Deapachos de Comunicaciones y 
Transporte, 

Roberto CMitero B. 

El Secretario de Estado ea. los Deapachos de Obras Púhllcu y Ur-
t.nhnno, - . 

Jorge AugMBto V tille 

El Secretario de Estado en las Deapachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

Gilberto Oaorio c. 

El Secretario de Estado en los Deapachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Gaut11ma Fon&ect!. 

El Secretario de Estado. en el Deapacho de Recut'IIOB N.,turales, 

Btlgtmlo &Nill<J Idiáqtlal. 

ViPne de la plic!'ina N9 _1 

en dictamen del veinticinco de agosto 
del mismo año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objeto estimular en forma con
junta el desarrollo industrial de Cen-

tro América, a fin .de mejorar. las 
condiciones de vida y bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el ~men de 
incentivos fiscalea establecidos en es
te Convenio y su Protocolo (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a laa capresaa que se 
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estahlez.:an en .Honduras y a las em- presión, partida 716-13-04; 125 p . ~ 
presas mdustnales, establecidas en (ciento veinticinco> cilindros vacíos ara Me• ~, 
este país que amplíen sus actividades. para oxigeno, con válvulas y cabeza. JVI ""5UIII 

Considerando: Que la empresa en les, par~i~a 699·21-ü4; ~ipos para H~Sl! SUS PllblicacioJae. 
referencia se dedicará a la transfor. produccwn de gase~ ~ndustriales, el Diario Ofic:ial LA GA Ir 
mación de materias primas nacionales bo~!"' de ~xlgeno hqutdo ~ alta i" procure mandar Jo. a:r1. 
para producir artículos que son nece- preswn: part.I~a 716:13-()4; Sistema les de BQS avisos ~ 
s_a~ios para el de~arrollo de otras ae. de refr~geracwn de aue, compresores ~ para e , COl! lod_a da. 
tividades productivas y para satisfa. de ~r.eon, coudensa~ores y controles, Clones. '9Uar eqa¡IOQ. 
ser necesidades básicas de )a pob)a. p~mficad~res de aire, secado':"s del 
ción. aire, partida 716-13-02; distnbuido. 

res para llenar cilindros, partida 
716-13.()8; accesorios y repuestos pa. 
ra mantenimiento de la planta ante
riormente descrita y partes y repues. 
tos para el compresor, Pd. 716-13.04. 
La libre importación de los bienes 
descritos anteriormente podrá conce
derse siempre que no se produzcan en 
el país o no se disponga de sustitutos 
adecuados en el mismo. 

Considerando: Que en base al aná· 
lisis técnico y económico realizado, 
la Comisión Asesora Nacional dicta
minó que a la empresa "Gases Indus· 
triales Mejía", le corresponde ser 
clasificada en el Grupo "B", perle· 
neciente a industria existente, de con
formidad con el Convenio Centroame· 
ricano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre· 
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu· 
los 2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34 y 37 
del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, y Artículos 2 y 6 del Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA 

!•--Clasificar a la empresa ''Gases 
Industriales Mejía", del domicilio de 
La Ceiba, Atlántida, en el Grupo "B", 
perteneciente a Industria Existente, 
conforme al Convenio Centroamerica· 
no de Incentivos Fiscales al .Oes
arrollo Industrial y su Protocolo la 
que se dedicará a la producción' de 
oxígeno, nitrógeno,. acetileno, gas pro
pano Y otros gases mdustriales. 

2'-La empresa ''Gases Industria· 
les Me!ia", gozará de los siguientes 
benefiCios: a) Exención total del pa
go del lmplle81o sobre la Renta por 
un ~odo de dos (2) años; y b) 
Exención total de derechos de aduana 
Y demás grav'-s conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran· 
te un periodo de seis ( 6) afios, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: Planta de oxfgeno, 
compuesta de !u oiguientes unidades: 
Compreso- de aire, Pda. 71~13.04; 
bombq de o~ liquido a alta 

3•-EJ período de goce de fran
quicias para la importación de la ma. 
quinaria y equipo empezará a contar. 
se, a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos bie. 
nes. 

4•-La empresa "Gases Industria
les Mejía ". deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: a) Proporcio
nar a las autoridades competentes, 
cuantos datos e informes se le so!ici. 
ten sobre el desarrollo, producción 
y situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control 
que establece el Convenio; b) Comu· 
nicar a la Secretaría de Economía, 
dentro de los treinta días calendarios 
siguientes a la fecha de su ocurrencia, 
las modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales que hubiese rea· 
!izado; e) Llevar y anotar en libros 
y registros especiales que estarán su
jetos a inspección de parte de la Se
criaría Técnica y de las autoridades 
fiscales, información detallada de los 
bienes que importe con franquicias 
aduaneras, derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como d~l uso y des
tino que haya dado de los mismos; 
d) Adiestrar o cooperar para el adies
tramiento durante la vigencia de este 
Acuerdo, de mano de obra y téuticos 
nacionales, suficientes para el desem· 
peño, dentro de la misma empresa, 
de los puestos adminimatitivo" y di
rectivos que se requieran para la ade
cuada fabricación y distribución de 
sus productos; e) Observar los re· 
glamentos y demás disposiciones so
bre normas de calidad; f) Producir 
sus articulos de igual o mejor cali· 

dad, que los de manufactura extran
jera Y no elevar los precios de· venta 

de los mismos sobre el . 1 
nos. que prevale:zun ellnnd de "!!o 
nac~onal, para igual clll8e de~ 
denas, antes bien P ....,._ 
1 • roeurar ,¡,.· 
os para que el consumido Jll

ficie de la reducción d r se ¡,.. 
bl 1 

e costos poó. 
e, a establecer la in-L.. . . . UUI!lna con h. 

se tecmca; g) Realizar f 
t did es uerzo, ' ornar me as conducentes . · 

1 ·~m 
Y e evar el ind~ce de productividol 
de la planta, a fm de poder ll1anleo!I 
o. me¡orar su relación de competiti. 
vi dad actual; b) Trasladar parlt d. 
los beneficios derivados do las 6 .,.. 

raci?nes que se le otorguen, al ...¡.. 
ra~uento de las condiciones de ln
ba¡o de su personal; i) Realizar¡, 
versiones en activos fijos, en un pluo 
de 1 (un) año, contado a partir d. 
la fecha de emisión del Acuerdo d. 
Clasificación, por valor do . . . . 
Lps. 102.170.00, distribuidos aó: 
Adquisición de terrenos L 5.001.00, 
en construcción del edilicio e inltJ. 
laciones L 13.000.00, en adquisiCÍÓI 
de maquinaria y equipo L 59.870.00. 
gastos de internación de la DWJIIÍllt 
ría e instalación de la misma .. 
L 10.300.00, adquisici6n do equipo 
rodante L 7.000.00, adquisición d. 
moviliario y equipo do o f i e i •• 
L 5.000.00 y construcción de un P"' 
artesiano L 2.000.00. 

s•-La empresa ''(;ase& Indtulrit' 
les Mejia" está obligada al ... 
miento de Íodas las obli~ f' 
estipula el Convenio Centro;;:: 
de Incentivos Fiscales al ti 
Industrial y las en~ "1111 
numero 4 de este Acuerdo y, 'ii 
de incumplimiento, el Poder do: 
tivo a través de la~~ 
no~la, podd. c•neelar elle 

6'-El p.-nte A,_dlt,.::. 
transerihine a doDde •""' j,. 
ra los efectos 1~ C)llll 

-Comunfquese. _, 
RAMOlfE.Ul"" 

~~-.l. tll d 1)¡1-
EJ Secretario de -

pacbo de Economía. 

Rulb Jl,.l ,;a' 
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fiP"P'l'"' D. c., Zl de tebren> de 

,n. ()llllllltudODBl de la Repú-.,....... 
Ü eby!edpM Jorge Alberto 

.,...., ()LIJO del Pt!llfldto de 
rp/0 P•!,.,;.- del mtmno nom
~ JOIIIIIud6n del ciudadanO Julio .... 
.- ()Jrr8IIO. 

-- _....,_ el sueldo máxl-
11 ~- a partir de la techa en 
:. ,....... de 10 eargo.-O>munlqueae. 

O. LOPEZA. 

El !'«t<tariO de Eotado en loo Des¡>aebM *-- y Justicia. 
Vlrlllllo u...-eta B. 

Acuor<loN-438 

fiCudp1pO. D. c.. 22 de febrero de 

1Jil. 

11 - oonstttuclonal de la Re
,-._ 

ACUERDA: 

11oct111ear el ~ N' 236. por medio 
111 0111 " IIGDibl6 al cluda.da.Do David Or
-RmloR..-IdelaP&-

- Omlnl. ea el -tldo de que el 
...-..o 1llllllbn del nombrado ea Darlo 

--R.....(Jonmafqu-
0. LOPEZ A. 

l!l !!eenttam de Estado en los Dea.pa.

"" de Go- y Ju.tlela, 

VJrwillo Urmeaeta R. 

Aouerdo w Q8 

~ D. C., 23 de febrero do 

11 ~ CQnatltucloul de la Re-. 
ACO!I:RDA., 

'11. • ~ • que el Ueeociado Carloo 
~ ..,._ ldual Secretario de Estado en 

0 ~ &o ltelacto- Exterioree, por 

-

, 10 -Ira auoente del pala por do-_ 

4CUER D 4: 

~ rt' C:WQ de la Secretaria de 
....... • 11 D 1 "ho de Re1ac!onea. Ex· 
...... 

11 Oliclal llayor de la mlama, 
,._,.. ... ~ Amncar L6pez Arteo.

~ ~-que dure la ausencia del 
... ~ a lt.e!vee.-comuntque-

O. LOPEZ A . ........... 
..... c... ~ l:ota4o ... loo Dea.pa.-

16ay.Tuot!eta, 

""PBo Um ta B. 

Acuerdo w 439 

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero ..le 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep(l
b1ica. 

ACUERDA: 

D1apenaar la publtcac16n de edlctoa pare 
contraer matrimonio el~ a Julio César 
Blanco y Maria Lutsa R<lsalea Zelaya, ve
cinoa de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) dieB lemptra.s, en la ottctna 
que el Mlnlsterlo de Economla y Hacienda 

designe.-Comutúquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Juaticta, 

Acuerdo W 440 

Tegucigalpa, D. C.. 19 de febrero ~o 
1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a José NaV&.l!!l 
Herná.ndez y Nora Evi1ia Granados, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (I. 10.00) diez lemplras. en la of'l.elna 
C'Ue el Mlnisterlo de Economia y Hacienda 
de5l~e.--ComUnlquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretarlo de Estado en los Despa
rhos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio U"""""ta B. 

Acuerdo N• -'" 

Tegucigalpa, D. c., 24 de febrero de 
197L 

El Preeldente Conotttuclonal do la aepa. 
blic:a, 

ACUERDA: 

Admttlr, a -p'\rtlr de ho~ la renuncia que 
ha interpuesto del cargo de Gobernador 
Polltlco Propietari6 del departamento de 
Lempira, al ciudadP..no )\multo Murcia, 
rindiéndole las gracias por sus servicios 
prest~dos.-Comunfauese. 

O. LOPEZ A. 

F.l ~f'('ret~rl{) de EAtadn en loa Def11meb4» 
tie GnN>mtH•i6n y JU1Jtfcla. 

Vbf:!Uo u,_ta R. 

Acuerdo~ .f45 

Teguclgs lpa. D. C., 19 dÓ tobreio de 

1!1Tl. 

1:1 Pft!llldente Conatlbl ....... , do la Rep\1· 

blic:a, 
ACUERDA: 

DispenSar la pub!icaci6D do edk:toe para 
contraer matrimonio ctril, a Rafael Eche-

verria Arias y GlOria Ethel Flores Zelaya, 
voclnoo de TeguclgalpiL, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofi
cina que el MlnJsterio de Econonúa y Ha
cienda deolgne.-Oomunfqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en la. Despa
.,_ de Gobernación y Justicia. 

VlqiJio Un• ta & 

Acuerdo W «6 

Tegucigalpa., D. C.. :10 de fo-..o do 
1971. 

El Presidente Constl.tucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la public&cl6n de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Rafael Carlas 
Gonz4lez y Teresa Joeetlna Valladares Or
d611ez. vecinoa de Tegucigalpa. D c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.--Comunlquese. 

O LOPEZ A. 

El Secretario de F....st.ado en loe Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

VJrP11e u .......... ta ._ 

Acuerdo ~ 447 

Tegucigalpa. D. c.. 20 de febrero do 

1971. 

El Preoldente COrurtituclona.l do la Repú· 

hU ca . 
ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edi.ctos para 
contraer matrimonio civil, a Ramez Antot
ne Haddad. y Marina Antooleta Canahua
ti vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
e~tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina ~ue el Ministerio de Economla "!1 

Hacienda deolgno.-Comunf-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justlcla, 

VJqU1o Ur•• ta R. 

Acuerdo W 449 

Tegucigalpa, D. C.. :10 do teb1'ero do 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

t~ública, 

ACUERDA: 

Dlspansar la pubÍÍcaclón de edictoll para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Espi
nal Sierra y Alba L6pez Gallndo, vecino& 
de Nueva Annenia. Franclsco Mora.z&n, 
-pre'rio Ol\tiero de (L 10.00) - lemplraa. 
en la oflcl.na que el Kintaterlo de Economla 
7 HacJenda dealgne..~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario do Estado en loe ~

cboo do - y .lUIIticla. 

UDI-D
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Teguclgalpa. D. C.. 20 de febrero de 
1971. 

Hemández y Salomé Paz, vecinos de llama, 
Santa Bárbara., previo entero de ( L 10.00) 
diez lemptra.s, en la oficina que el Mlnis
ter.fo de Eoonomla y Hacienda designe.--

El Presidente Constitucional de la Re- Comuniquese. 
pública, O. LOPEZ A. 

ACUERDA o 

Di.sperular la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a Cardie Bodden 
y Marjorie Ann Bodden, vecinos de Roa
tán, Islas de la Bahla, previo entero de 
1 L 10.00) diez lemplraa, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomia y Haeienda de

slgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JusüC"ia. 

VJrgWo u..,.,...ta R. 

Acuerdo N• 451 

Tegucigalpa, D c.. 20 de febrero de 
1971. 

El Presidente ConstJtucional de la Repd-
hU c-a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan~ 
contraer matrimonio civil, a José Baraho
na y Luz Victoria Oliva, vecinos de El 
Parafso, previo entero de (L 10.00} diez 
Iempir3 s, en la oficina Que el Ministerio 
de Econornia y Hacienda designe.-Comu
nlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo ~
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrgU1o Unnf'IU!ta R. 

Acuerdo N' 452 

Tegucigalpa. D. c., 20 de febrero de 
197L 

El Preoldente Oonstltuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

I>l8pensar la publicación de edlctoe para 
oontraer matrimonio civil, a JOOé Herm6· 
genes Reyeo C&naleo y Fermlna. Ortls 
Cbáws, 1Jeclnoo de San Loream, Valle, 
previo entero de (L 10.00) elles lemplraa, 
en la OftciDa que el Mlniatarlo de Econo
mla y Hacienda deo!gne.--Comunlqu.e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo ~ 
choll de Gobernae16n y J.-el&, 

~ Umtaeta B. 

A-N-4611 

'1'tsudplpa. D. C., :a de -- de 
197L 

1:1 Pr 
1 

Sr te ODut:lhJetonet - la ... 
pllllllea. 

ACOICRDA: 

D'"' Mr )& p•Nincf6n de edletos para 
.-traer ma- ~ a Karp.rlto 

El Secretario de Eatado en loa De8paeboa 
de Gobernación y Justicl.a., 

VlrJfllo Unneaeta R. 

Acuerdo W 4M 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dlspen8ar la publlcacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Teje
da y Marltza Arias, vecinos de San PedM 
Sula. previo entero de (L 10.00) diez Jem
plras. en la oficina que el Minürterto de 
Economfa y Hacienda designe.--Conmnf-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
l"hO! de Gobernación y Justicia, 

VJrgiUo Unneneta R. 

Acuerdo N° 41S5 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1971. 

El Pre!ldente Oonstltuclonal de la Re
pública, 

· ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Antonio 
López y Evidla Isabel de León, veqnoo de 
R:m Pedro Sula. previo entero de (L lO.OOl 
diez lempiraa, en la oficina que el MlnJs... 
terlo de Economia y Hacienda designe.-
Comunlqueee, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa.
choa de Gobemación y Juattcta, 

VJrcU1o UxuH!tHJta B. 

Acuerdo N' 4116 

'J'esucl¡¡alpa, D. c., 22 de febrero de 
197L 

El Preslolenta Oonstltuclonal de la Repd· 
bllca, 

ACUIIlRDA: 

Dlapenoar" la publload6n de edteto. para 
eontraer matrlmcmlo ~ a Bueaaftlltura 

- y AIIIArlllll Armlda )(urda, -
de liaD .r-. oeo~. previo entero de 

IL 10.00) dles 1em¡>1ru, en la oficina -
el - de 1CcoDomia y Hacl- de
lligne.-(Jomlllllqu-. 

O. LOPIIIZ A. 

El Seeretario de - ... loe Deopa
- de Gobomaei6n y JUIIIcla, 

VJrallle u_.,_ ..... 

A.,_ N' U7 """"' 
Tegucigalpa, D e 

1971 . ., 23 .. ...... . ..... . 
El Presidente Conettt, 1 

pública, .. .. " .. 

AC!JERDA: 

Dlopen.oar la PUbliCSddb de 
contraer matr~monto ch1l, edid.o 101 

brera Sánchez y Jovtta ~~ ~ 
veclnoo de Callavera~, Olrt& '-. 
de (L 10.00) dleoo ~emp~ru.' "'""-
que el Mlnlaterto de ~"' la oao.. 
deslgne.--om.uruq._. y llodoo¡, 

o. LOl'lz A. 

El Seeretarlo de Estado ., loo 
chos de Gobernación y Juotlcla, n.o,. 

~~L 

Aruento N' m 
Tegucigalpa. D. C., 23 de ~ * 

1971. 

El Preeldente Constltuem.J de la ., 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubJtcsción de edldol,.. 
contraer matrlmonlo ct.U, a Okar • 
Ramos y Lucila Guadalupe Vaquen • 
rrls, vecinos de San Pedro Bula. "'* 
entero de (L 10.00) dleo 1om¡>1ru, • a 
oficina que el lllnlaterio de ......... , 
Hacienda dealgne.~ 

O. LIRI' 

El Secretario de Estado en 101 :0...,. 
de Gobernacl6n y JUJitlela, 

~U-& 

Acuerdo N' f69 

Tegucigalpa. D. C.. JI de - * 
1971. 

El Preeldente Oonst!tuetonal do la • 

pública. 
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